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Cámara De Apelación del Trabajo Sala 2

JUICIO: REYES HERNAN DIEGO c/ DAIVEZ JUAN MIGUEL Y DAIVEZ MIGUEL ANGEL
JAVIER s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. N°: 349/23

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

Atento el estado de la causa y advirtiendo que, por un error involuntario, la cédula de notificación
dirigida al demandado Daivez Juan Miguel no fue remitida a su domicilio real, déjese sin efecto la
misma.

En consecuencia, de conformidad con lo solicitado por la Dra. María Constanza Simón en fecha
14/05/2026, notifíquese al demandado Juan Miguel Daivez de la resolución de fecha 20/10/2025, en
el domicilio real denunciado sito en calle Viamonte N° 1864/1885, San Miguel de Tucumán, LIBRE
DE DERECHOS, haciéndose constar en la cédula a librarse que, para el caso de ausencia o
negativa de recepción al momento de su diligenciamiento, se faculta al Oficial Notificador a dar cabal
cumplimiento con lo normado por el art. 202 del CPCyC, supletorio, fijando la cédula en la puerta de
ingreso al edificio y/o domicilio. Asimismo, adjúntense a la cédula las imágenes acompañadas por la
Dra. María Constanza Simón en su presentación de fecha 14/05/2026. FIRMADO DIGITALMENTE. 
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